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^ftOVINCIA DE ^L OKOOBA
B^ tcnlo 1.° Lae leyea obligerán en la Peninenlat iela^

^ee y Oanarias, á los veinte dfae de• an•promulgacidn, si

nlg^ idn el día én qne termiaa lainsert ilnn e la leS énrlaóaoeta oficial,

^• 2° La ignorancia de Ias leyee, no excnaa de en cnm-^llmiento.

Art. II.^ Lae leyes no tendrán efecto retroactivo, ei ño dis-Paaieren lo contrario. (Có^figo cicril vigente).
rzCi^^ dee*eto de .2R de Abril de Igt70. - Art. 23. Las Corpo-

es rov' '^p in

$LT$CRIPCIÓN PARTICLiLAR

Ex t7óanose Peseca.

Un snss: . . . . . . 8
Trimeatre,. . . . . 8 2b
peia in.eses. . . . . : ls 60
L'n a^o.. . . . . . . 38

FIIBSA DE CÚHDOB^ P ^ootaa

Qn mee. . . . . . 4
Trim e a t r a.. ..... 11 26
s°is mcdey. . . . . . 22 b0
IIn a,íio.. . . . . . . Q6

Naí^nero awelto, !0 oéatimoi da pueta.
ci ds y manicipaiee abonarán, en pnmer tdr-i^

^^°^^ 1 Notario d Notarics qno antoricen las snbastas, loa de- ^ Ss pubil^w tocfos Io^ df^u, ^zeepto los Domingor.
por lslloe devenga ŭos y loe auplementos adtslantados ^^

Aor los tniemos asi ccmo los derecrios de insercidn de loe ll NOTA I^POSTANTE.--Inmediatameute que los se$ores
Ñ^cios en los periódicos oScíales, cuidando de teintegrar-'' aloaidea y Beoretariua reeiban este $oL^Tix diHncndr.ltn qne se

del rematante, si. lo hubiere, del imports total de los rofe-^I
^ldos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo sL lo dispaesto'^ 8Jo nn ejemplar en el eitio de oostnmbre, doade permnnooerá
aa la rebla 8,a del art. 8.° I ^ hasta el recibo del nt.mero aigniente. ;

PAI3T1^ ON IGI.A.7^. Cuesta, representa^Ite de D. Gervasio
hlartinez, y vecino de Córdoba, se ha
pr©sentando on el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
14 de•Julio de 19u2, solicitando ge le
concedan cuarenta y ocho pertenen
cias para la m na denominadg Nueva
Lurcc, de mineral hulla, sita en el
término de Fuetite obejutla y sitio co-
nocido por Nava^villar, lindante por

^
tódos rumbos con terrenos francos,

siéndole próximas al N. las minas

Santa bárbara 3.a, 2.a L'nió-n y Julia;

cuyo regiatro lo ha sido admitido por

decreto del seiior Gobernador de 28
de Julio de 19U2, salvo mejor dere-

cho, bajo la siguiente designación: Se

tendr:l. por punto de partida un mo-

jón colocado, 3 metros al S. E. de la

boca de un pozo de 38 metros do pro-

fundidad pr5ximamente relacionado

por medio de tres visuales, dirigida

la prirsera ^í !a e^quina. N. 0. de la

(

. __ f

'1^^9^I^^CÍa ^ ^^^y^'^ wi^ Íiitl^St^Q3 i1 ,

iGaceta del 8 de Octubre.)

SS• RIM. y Auausta Real Familia
continúan 5in no^-edad erg ^u impor•
^nte salud.

^ .̂.:^^.

Gobierno civi^
vE Le

pR^VINCIA FDi^ CílrfliY;t01l13A

Núm. 2f90

spCCI01 DE OBKAS PLI3LICAS

CAKP.ETEI2AS •,•

por resoluciún de este (=obierno,'
d^tha 10 de Septiembre auterior, se

l^^^ó`l`,61 el mporte dc la,sssuma^ r,uo
bóti de entregarse á D. Francisco Ta •

n Lttna, veci.uo de Luteros, por la f
^PgP°ctiva expropiación de las fincas
u^eros 1 y Ŭ de! espediente del tér- ^

CaloO de Luque, trozo segundo do la
elá retera de la estación de Dolia :^Ien-

^ la de daén ^i Córdoba.
ofi^° qUe se publica en este periódico
nidó 1°n cumplimiento do lo preve-
piA .en ©1 art. 34 de lt^ ley de bJxpro-
18^96n forzosa de 10 de I:nero de

Córdoba g de Octubre de 190•?.-
El aobcrnador, R. iiiLJÑI'/,.
^

JEFATURA DE MINAS
UE LA

PROVII^TCI^1 DE I;ŬRDOB.^

\ úm. 2(i66

N'liliero del expediente 5.370

DJ^fAtired° da ilSadrid•Dávila, Ingeniero
8 det diatrito minero de C^Srdobá.

ga^0 saber: que por D. 1'rancisco

zahurda dE D. Camilo Esquinas, di-
rección E. 1^}'' N. y lon^,itud 65 me-
tros 70 centímetros; la cegunda la
cúspide del pei'ión do Navalvillur, di •
rección I'. 20° 1^ minuto^ E., y la
tercera ]a esquina ^'. E. de la casa de

Codes en la mina Santa 13árbara, di

reccibn 0. 2Z° y 112 N.; dosde dicho
punto de partida se medirú•n 100 me-
tros al N. y primera estaca; de esta

al 0. 300 y sebunda; dc ,osta al S.
9u0 y tercera; de esta al L. G00 y
cuarta; do esta al N. i0U la quinta;
de esta al 0. 3^ 0 y la sexta, y de es-
ta al punt^> de partida l0U m.otros al
N. cerrando el perímetro de las per-

tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se•
ñor Gobernai}or por medio de esto
edicto, para quo en el término de se-

días puedan producir.sus recla-senta ,
maciones, conformo al art. 24 de la

Ley, los que se crean con dereeho pa-

ra ello.
Cárdoba 3 de Octubre de 1902.-

Lae Leyea, órdenes y aunncios qne se manden pnblicsr sq^
loa Boletin^;a O/'ieiale^ se han de remitir al Jefe politieo rospao•
tivc, por anyo oondncto se pasarán d los editores de los mea
cionados poriódicos.

(Ordenee de 2 de Abril, da 8 y 21 de Oĉtnbre de 1864.)

Loa señores Secretdrioa cnidarán bajo sn más estrecha rea•
ponsabilidad, de conservar los números do este Boletfii, coleo•
cionados para an encnadernación, qns deberL verifia ►rae ^J
Enal de ceda año.

ADVSaTSxcte. Conforme con la con3ición 4.• del pliego
que ha servido de bare para la aubasta, no He insertará ningún
edicto ó annncio qne soa á iustancia de l^arte sin qne abonea
los interesados el importe de sn pnblic^.ción, ó garanticen el
pago, á rasán de 2b cbntimos por line^'ó parte de ella, y la
venta de números anelto8 g 40 céntimos:

^^

EI Ingenieró Jefe, A. de Rladrid Dá-
vila.

^1úm. 2670

Número del expediente 5.371

Hago saber: quo por D. Juliún lie-
cuero y llateo, vecino de Espiol, se

ha presentado en el Gobierno civil •de

esta proviucia una instancia, fecha 2^

de Julio de 1:'03, solicitando se le ĉou •

cedan doce pcrteneuciu5 para la mina

denominada Santa rlna, de mineral

hulla, sita eu el término de Espiel y

en ;RS inmediaciones de dicho pueblo,

Qn terreno de. D. Juan alanzlano y

otros vecinos de dicho pueb;o; cuyo

registro le ha sido admitido por de-

creto de! sei-ior Gobernador de G de

Agosto de 1902, salvo mejor dere ĉho,

bajo la aiguiente designación: Se ten-

drá por punto de partida el Angulo ó

esquina S. del huérto do D. Juan de

la '1'orre, situado al N. 0. del puebio,
y desdo este punto se medirán cau di-

rección 5. 2U0 metros y primera,es-

taca; de esta 5UU al Q. la segunda;

do esta 24U al S. la ter.cera; de esta

100 al E. la cuarta; de esta l0u al S.

]a quinta; de esta 300 al E. la sexta;

do esta 20U al 1^. la séptima; de osta

100 al L+'. la octava, y de esta 100 me•

troa.alN. para.cerxar cou la primara

estaca el perímetro de las doce hec-

táreas solicitadas, las, que liudarún

por S. L. con la mina La Luz; por
S. 0. cou La G'o^i^anza, y^por N. 0.

Cou f^oea 1^laría.

Lo que se publica de orden del se-
ñoI• Gobernador por madio de este
edicto, para que ;on el término de se-
seuta días puedau producir sus recla-
maciones, conforme al art. `L4 de la
Ley, los que se crean con dorecho
parar ello., ^ _

Córdoba 3 de Octubre de 1903.--
El Ingeniero Jefe, A. de lliadcid-Dá•
vila.

Núm. 2G71

Número del expedi ente 5.374

Ila;o saber: due por D. Rlanuel
Rodriguez «'audosell, vecino de Es-

piel, se lIa presentado en el Gobierno
^ivil de esta provinçia una instancia,
fecha I8 de Julio de 1902, solicitando

se le concedan vcintc 5- nuc^-e liert^^-

nenencias para la mina dcnominada
Salmerón, de mineral hulla y otros,
sita en el término de Espiol y paraje

denominado callejón de las Cabras y

Barrero; cuyo registro lo ha sido ad-
mitído por decreto dol señor Qober-

nador do 29 de Julio de 1h02, salvo

mejor derecllo, bujo la siguiento de-

sibnac:ión: Se tendr^, por punto de

partida la primera estaca do la mina

`l.a E^peletia, núm. 4.794, que dista

desdo dicho punto en direccibn N.
200 metros á]a esquina P. dol huerto

de Juan de la Torre, en el camiuo de•

nomiuado callejón de la Fuente ó Pa-

jarillo. Desde dicho punto se medirán

a1 0. 400 metros, pouiendo la prime-

ra estaca; de primera á segundu al

N. lUU metl•os; de segunda á tercera

lu0 metros al E.; de tercera ^i cuarta

1G0 metros al :^T.., de cuarta á quiuta

300 al 0.; de quiuta ít setta GOU me-
tros al P.; de sexta á séptima G00 al

E., y de sóptima al v., ccrrando el

perímetro de las veinte y nueve hec-

t^lreae, con el punto de partida., que

son las solicitad^t.^+.

Lo que se publica de orden del se-
lior Go.bern^dor por médio de este
edicto, para que en el término de se •
seuta días puedan producir sus. recla,
maciones, conforme al art. 24 de la.
Ley, los que se crcan con dorecho pa=
ra ello.

Córdoba 3 de Octubre do 190?^-
El Ins;eniero Jefe, A. de Madrid Dá-
vila.
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. _ ^ti^eo. E672 ._ .

\'úmerv del expediente b.3i6

Hago saber: que por D. Esnesto

Romá y Figtteras, vecino de l^adrid,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fe-
cha 28 de Julio de J902, solicitando
se le concedan veinte pertenencias
para la mina detlominada Catalina,
de mineral plomo, sita en el término
de Villaviciosa y paraje llamado Fa-
rol del Pucrto, en la dehesa de Fuen-
te vieja,, lirrdante por los cuatro vien-
tos con terrenos de la misma dehesa
y á unos dos kilómetros al S. del ca-
serío de Fuente vieja, y á dos y me-
cliv próximamente a Levan^e de la
torre del Castai"io; cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del se•
tior Gobernador de 9 de Agosto de
1902, su!vo mFjor derecho, h-^io la si-
guierrte designación: Se tendrá por
punto de partida la calic,ita practi-
cada en el Yuerto dol Farol; midien-
do al ^T. l0U metros co!ocando la pri-

mera estaca; de esta á Levante 500
metros y segunda; al S. ',^.UU metros
y tercera; de esta al Ponicnto 1.000
y cuarta; de esta al N. 100 metros y
quinta, y de esta á la primera 5C0
metros, quedando ol perimotro de las
pertenencias solicitadas, que resulta-
rá con 1.000 metros en el lado mayor
y 200 en el menor, encerrando en el
centro do este rectángulo la calicata
punto de partida. .

Lo que se publica de orden del se-
iior Oobernador por medio de este

edicto, para que en el término de ae-
senta días puedan producir sus rec!a-

maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con dPrecho pa-

ra ello.
Córdoba 3 de Octubre de 1902.-

El Ingeuiero Jefe, A. de Madrid-Dá-
vila.

^d^^ ^„:s^raci^n d^ ^o^iri^ucion^s
DN; I,^A

PROVINCIA DE CORDOBA

G'i^`ctcla^• niína. 2713.

TRANSPORTES

Llegada la épcca en que har^ de
formarse y liquidacse los documentos
que han de servir para la recauda-
ción de las contribuciones é impues-
tos en el año de 1903, entro los cua-
les se encuentra el de transportes. en
sus dos conceptos de viajeros y mer-
cancias, que deben recaudarse por
conciertos solicitados por los dueflos
de carruajes ó carros sujetos al dicl:o
impuesto, que puedan uti!izar este
medio con arreglo á los articulos 27,
28 y 29 dcl Reg'lam©ntv de 20 de Mar
zo de 1900, ó por patentes los que se
hallen comprendidos en los artículos
31 y 36 de dicho ft©glamento, los se- -
i'Iores Alcaldes de los pueblos de esta
provincia invitarán á los contribu-
yentes por este concepto por medio
de cédula duplicada, ajustada al mo-
delo que á continuación se inserta,
para que dentro de todo el mes de

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCL4 DE OORDOBA

vincia solicítudes en forma, pidiendo
el concierto los unos, y los otros en la
Alcaldía las relaciones, tambien por

otro inmediatamente á esta Adminis-

duplicado, de q^re habla el párrafo
2.° del artícu!o ^ 1 dei citado Regla-
mento, ajustándose para todo á las
prevonciones siguicntes:

1,` Los contribuyentes que pue-
dau utilizar el medio de con ĉierto lo
solicitarán por escrito del serlor Cole •
gado dc Hacienda de esta provincia
antes de yae finalice el mes de No•
viembre próximo, haciendo cvnstar
ei recorrido que haceu, la clase del
carruaje, el precio del asiento y el
uúmero de viajeros conducidos en es-
te año, con arreglo á sus libros de
contubiliJud, que deberrln cYhibir eu
el a^to ^lel concierto y couseutir sean
examinados cuando la Administrti-
ción lo estime conveniente. Si ;as em•
preyas fuesen estab^ecidas rtuevamen
te, el concierto se celebrará entre la
Delegaclón de Fiacienda y las Com-
padías respectivas.

2.` Los duelios de carruajes y ca•
rros que deban adquirir patentes. ha
rún constar en la relacióu duplícada
que, como queda dicho, debe q preseu-
tar en ta Alcaldia, el núrnero y clase
de carruajes que tengan, expresando
si se dedican al tran^porte do viajo-
ros ó mercancías, ó ambos á la vez,
número de ruedas, número de caba•
llería^ para el arrastre, precio del
asiento para el viajero, número de
asieut^^, Drecio del transporte de
mercancías por quintal u^etrtcv, yro_
medio de las mercancías que puode
cargar y distancia del recorrido del
punto de partida al de deetino, cón
expresión de los intermedios en que
reciba ó deje carga. La Alcaldía de-
volverá un ejemplar de dicha rela•
ción al intereŝado con el recibo y fe^
cha de su presentación, y remitírá el

^ tración.
3." Los sefrores Alcaldes deberán

formar y remitir á esta Administra-
cidu en los primeros cinco días del ya
citado mes de Noviembre, una rela-
ción de todos Jos ducí3os de carruajos
y carroa sujetos al impuesto yue cona-
tan en su término municipat, con to-
da la expresión que se detel•mina en
loe dos números anteriores, y de no
oxi^tir ninguno lo participartí de ofi-
cio. E^ta Administración confla en el

+ celo de las autoridades A quienes se
^ dirije la presente, y espera que bieu
! penetradas de sus deberes, se servi-.
, rán prestarle exacto cumplimiento,

hacierrdo público lo que en ella se dis-
pone por todos los medios á^ su alcan

, ce, para que los intereses del Tesoro
no se perjudiquon con demoras injus-
tificadas; debiendo, si alguna duda
se lea ofreciere, consultarla inmedia-
tamente para su resolución.

Córdoba r de Octubre de 1:^02.-
El Administrador de Contribuciones,
Fernando Ruiz.

(Modelo de invitación)

Alcaldía de.. . . .

Impuesto de transportes.

Esta Alcaldia, en nombre de la Ad-

Noviembre próximo presenten en la j ministración de Contribuciones de la

Delegación de Hacienda de esta pro- j provincia, invita á V. para que antes

qne finalice el mes de i^Foviembre del

corriente aiio, solicite concierto de la

Delegación ó pida patente por medio

de reiación duplicada presQntada á

mi atztoridad, en la forma estableci-

da por In, ley de 20 de ;4iarzo de 1.900

y Reglamento de igual fecha para su
ejecución, advirtiéndole que transcu
rrido dicho plazo ae procederiir á lo

que haya lugar.

(Neclia, firma y sello de la alceldía.)

Sr. D......

t

Ca^erpo de. Telé,gra.fos

SECCION DE CORDOBA

^Tiim. 2!"l0

A NU 1oTC=^

Arrtorizada la Dirección general

del C,ierpo, por Real ordon de 30 do

Septiembre próximo pasado, para ad-

quirir en suba^ta públi^a 45 tonela-

das do alambre de hierro galbaniza-

do de 3 y 4 milímetros, y 16 tonela-

das de hi!o de bronce siiicioso de 2

milimetros, y 16 y 11 décirnas para

las líneas telegráficas y telefánica4,

con arreblo al pliego de condiciones

inserto en l.a Gaceta de Madrid de 3
del actual, se hace saber que se ad-

mitirún proposicivney en pliegos ce-

rrados on Madrid, Barceloua, Córdo-

ba, Valladolid y Zaragoza, hasta el

dia.23 de ]os corrientes, á las cinco

de su tarde.
Có d b^ r o a 9 de Octubre de 1902.-

' El Director de la Sección, Felipe Pas-•
cual.

dustrial de este término municipal,
para ol allo de 19U3, se encuentra de
manifiesto en la Secretaría municipal
por término de ocho días, A contar
desdo la publicación de este anuncio
en el BuLET1^1 Oi`1CIAL de la provin•
cia, para que pucda ^er examinada
por los interesados y aducir las recla-
maciones que estimen oportunas.

Belalcazar 6 de Octubre de 1902.
-El Alcalde accidental, Manuel Del-
gado.

1•'UENTE L:^ LAN('HA

N úm. 2706

Don Ramón C}al'eĥo Luna, Alcal,ie constítn-

t.ncionnl de esta villa.

Ha^o saber: qne formados por la
Junta pericial los repartimiontos de
las contribuciones territorial de ríts •
tica y pecuaria, como igualmonte el de
urbana, respectivos al próximo aiio
de 19^3, se encuentran de manifieato
en la Secretaría do este Ayuntamien•
to por término do ocho dias, durante
cuyo plazo podrún los contribuyentes
en los mismos comprendidos insPec'
cionar sus cuotas y aducir las recla•
maciones que juzguen convenientes.

Fuente la Lancha á 2 de Octubre
de 1902.-Ramón Gallego.

i

VAL5EQUILLO

N úm. 2707

Don Venancio Cano FernAnde^, Alcalde pre-
eiclente del ayuntamiento de eata villa.

Hago saber: que terrnrnado el re'

partimiento de la contribución del
subsidio industrial para el ar^o de
1903, queda e^puesto al pírblico et
la Secretaría de este Aytrntamiento,
por el término de ocho dias, á fin de
que pueda ser examinado por el
que á bien lo tenga, y exponer cuan-
tas reclamaciones considere justas`

Valsequillo ^ de Octubre de 190d.
-El Alcalde, Venancio Cano.___^_ __ _ _ __. 1

Ayuntamientos ^ LA CABLOTA

caxcAl3UE^^
N úm. 2702

Don Rafcel i)elgado Benitaz, Alcalde cone-

tit.ncional de esta villa.

Ha;o saber: que no habiendo teni

do efecto por falta do licitadores la

primera subasta convocada para el

dia de hoy, del arrendamiento en ven-

ta libro de los derechos de consumos,

cereales y sal de e3te pueblo, durante
los aiios de 1903 al de 1907, se anun-

cia una seganda que tendrA Iugar en

estas Casas Gonsistoriale^, el día lb

del actual, á las mismas horas y con

iguales formalidades, en la que se ad-

mitirán po^turas por las dos terceras

partes de los primitivos tipos y por

un ailo solamente, según censta del

anuncio publicado por esta Alcaldía

en el BOLETIY OFICIAL de esta pro-

vincia correspondiente al día 26 de
Septiembre último.

Carcabue3* 6 de Octubre de 1902.-
Rafael }3enitez.

Nitm. 2710

Don .7uan Jcaé vtero IIrbano, sc^uodo Te-
ni^^nte de Alcalde y Alcalde accidental de
e,ta vi^la.

Ha;o saber: que terminado en b°'
^ rrador el presupueato ordinario psra
^ el pr^ximo ejercicío de 1903, se ht;lla
^ de manifiesto en esta Secretaría mtr'
111 nicipal, por ol término do qulnce
^ dfas, contados desde esta fecha, para

que las personas que tengan á bíeII
^ examinarlo puedan aducír las recla•
^ maciones que estirnen pertinentes ^

su derecho durante el periodo de te'
clamación mencionado.

F para la general ínteligencia se
fija el presente en I,a Carlota ^ 30 de

^ Septiembre de 1P02.-Ju:an José Ote"
ro.-P. S. bL: 1;'rancisco A: Cterico

►

i Secretario.
Í

LA RAMBLA

Núm. 2546

Don Ddigael Osuna (3alfin, Alculde
lda t d d

BELALCAZAR

Ntim. 2704

Don Mannel Delgado y Qarcía, Alcalde aoci-
dental de esta villa.

Hago saber: que la matrtcula in•

con9tltu-

cron e es e cru a .
Hago saber: que según comunlca-

ción del seHor Teniente de la guardrl

civil de la misma, pasada á esta Aa

caldía, han sido encontradas P°r no.

pareja de este pueato en el sitio de te

minado Tras de los Molinos, de ecer

ruedo, dos burras negras, al par
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extraviadas, cuyo dueño b daeiqos se
ignoran.

Lo que se hace público por medio
del presente en La Rambla á. 3 de Oc-
tubre de 1902.-bliguel Osuna.

SANTA EUFEtiIIA

Núm. 2703

Don Luis pega Romero .Alcnlde constitucio•
nal do ests villa. ^

Hago saber; que el presupueato es-
pecial de g^tstos é i^zgresos formado
por la Junta municipal de mi presi-
dencia para estinción de la langosta
en este término, á tenor de lo preve-
nido en ol art. 16 de la ley de 10 de
Enero de 1$97, estará expuesto al
P>lblico en la Secretaria del Avunta•
miento durante el plazo do ocho diaG,
para que pueda examinarlo el pú-
blico y presentar las reclamaciones
que estime proced^ntes.

Santa Eufemia á 13 de Septiembre
d© 1^v02.-E1 Alcalde, Luig Peña.

LA VICTORIA

Nitm. 2?13

Don J nan Plata scbrino, Alcalde ittterino del
^yuntatniento catstitucional de e^ta villa.

Bago saber: que por acuerdo del

AYuntamiento que presido y sus ziso-

ciados, se arriendan en públir;a licita-

ción con ventv libre de todas !as es-
pecics•en conjunto, los dorechos que

deppnguen en esta población y su tér-

mino por el consumo de las especies
comprendidas en la tarifa especial
°jgente, duranto el próximo ai'io de

• 1^3, cuyo remate tendrá lugar en es-

tas Casas Consistoria!es el undécimo
dfa después del en que aparezca in-

serto el presenl.e en el BoI.FTt^ OFI-

C1aL de la provincia y hora de las
diez ^, las doce de indicado día, bajo

el tiPo de g.65J'8l pesetas, á que as-

ciende el cupo del Tosoro y recargos

aUt°r'zados, según se detalla en el ex-

Aediellte que se encuentra de mani•

fiesto cn la Secr^aaria muuicipal; dc-

b1epdo advertir que para tomar parte

en la subasta es condición indiapeñ

sal'le ol haber con^iánado préviamen

te eti ia Caja municipal ol ltr por 100
del t^po seiialadc^; que la persona rí
cUyo fa.vor se ad,judique el remate de•

b^r$ prestar fianza consistente en la

cuarta parte del importe do la adju-

dleación, ó en fincas a gusto del Ayun-

^miento, advirtiendo quc^ no se ad-

mlten posturas quo no cubran el tipo
^alado.

La Victoria 7 de Octubre do 1902.
^Tuan Pluta.-P. S. M.; Antouio Ji-
^é4eZ, Secretario.

_ ^ _ __ _^ _---_-___._^_.--__

^°f^^ura ^e ^br^s oú^i^^^s
DE La PIIOVINCI;^ DE JAEN

1)^. ^^ iim. 2tj(1`?

$s hoa Itn de 7.ayas y hiadrid, marqués de

Caerpo va^inotttai de Catnino.so (; analee sl9
,próó ^^s Jefe de Obras públicas de eata

tncia,

ci^ago saber: que por D. Emilio Hui-
eny Labayen^ vecino de biarmolejo,

h0^bre de la Sociedad anónima
lia^á énIndustrial , domici-1►^era^

Llnares (Jaé^) se ha solicita-
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do la concesión de instalación v ser-
vidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica de ^► lta teosión, de dos li-
neas aéreas, que partiendo de la cen•
tra!, emplazada en el Sitio denomina
do ^Los Batanes•, término municipal
de biarmole,jo, conduzca una directa-
mente la energía á este pueblo, y otra
lo haga á Villa dol Rio y I3ujalañce,
con dos bifurcaciones: uua rnús alló,
de '.a mitad do la lonritud entre la
centra3 ,y Villa del R!o. que la lleve á
Montoro, y otra en el ú!timo tercio de
la distaucia de Vilía del Bio á Buja-
lance, que la trasporte á Cañete de

Bujalarich; 'én la, zóŭñ, izquiér3a d`e'Iá

carretera de 13ujaiauce á Villa del

Rio; la bifurcacióu á Cuñete dé las

Torres, en el eamino vecina^ denomi•

nado ^Camino víejo do biontoro á Ca-

33ete de las Torres^, y, por último, la
bifurcación á. láontoro, parte en terre-

no de particulares y algunos trozos

en el camino veciual llamado •Cami•

no del Alembrillo á Montoro•.
La primera linea cruza ú^iicamen-

te la carreteca de Andújar á Vitlanue-
va dnl Duque en el kilómetro ^,43[6U.

La sogunda lo verilic^t ta^ubién en
el kilómetro 9,59600, doatro de la

las Totres. provincia de Jaén, cruzaudo además
La primera de ambas linoas se es- 1a da líadrid á Cádiz, erI Villa del

tablecerá bordeando en todo su tra^• Rio, kilómetro 318,G'^t)U; dos veces la

yecto el camino vecinal de 51.trmolejo de de Bujnlanc.e :t Villa dal Rio en los

á la fuente Oli3. kilómetros 1 f,04i OU y 5,30000, á la
La segunda hasta Villa del Rlo, salida de Villa dol lllo y para tomar

en terrenos de propiedad particular, el cumino viejo de 1^iontoro ó, Ca^ieto
desde la salida de esta población á 1 de las Torrc;s, re^p:,activamente; la

3

ronda de Bujalance á Villa dol Rlo, á
^la salida de Aujalauce, y la carretera
deTorredonjimeno al CArpio en Caíie-
te de las Torres, kilómetro 4U,275(10.

Cruza tambiéu el ferrocarril de
bianzanares á Córdoba, kilbmetr^
388,63480, cerea del paso á nivel do
dicha linea, con la carretera de Vílla
del 13io á Buja!ance, paralelamente á
bsté; y tres veces el río Uuadalquivir;
la primera en el sitio de aLos Bata-
nes^, término de Mwrmol©jo; la se-
gunda frente á Víila d©l Río, aprooa-
chando los molinos de la propiedad
del Egcmo. Sr. Conde de Gomar, y la
tercera én la terminación de la bifur-
cación ^^ Montoro, á b5 motros del
puente de esto nombro.

Los propietarios yfincas á quo afec-
ta la instalación y servidumbre for-
zosa de payo de corriente eléctrica son
los siguientes:

Ti•ayeetu de la s^e;!^zcre^lrcetí^tea de^de l.ri Ce^ttral Iiastci Villa clet ^ío

1`Fli^.l1IN0 DE 1tAIt1^10I,EJ0

Número^ Lon^itnd ' Longitud ! Nútnoro •

de las i \01SBP.b: DE L03 PROPIN:TARIOS
^

de linea !
1o cada parcela.i

1ú,uAro

de postbe Clase de linea ea vere-I
das ó catninos. I

do pc.sta^ on ve.

arcol¢s celd cultivd reŭas 6 ca^IIinosp

^

_
Merrov.

a.en ca a par e o.
Me tros:

------ ^ ^.233

' Herederos de D ' Luisa Serrano 7 1G Olivar ^.
l D Di l O ll

^
r yanue re ano.

, ^Narqués de Villalbo 1 l :-3 3 .
f D. José Pui^ 17^ 4 ^ r
ó D.x í^Iarí^ti Sa!omé l.ara 110 3 s I ' .

6 ^ D. blanuel Orellano ^ ^ a ^

i D." Fruncisca Lemus 1 ^i4 4• y s sf
s •i GóD P 96 'L

^

^
sco. ranc mez

Conde de Uracia lteal 132 3
: ^

1 '
^

10 ^ D. José Alcalá I 46 i
^

I ^
1
i11 DíanuelOrallrlnoi

1^ José Navarro 106 1 A I D I
1;; blanuel Ortega 17D s s^ .
1.} ^ Caserít► de lo:^ Pobres 6+ ► 1 1'i ^

^ D. José Puig 231 b .

lh ^ Joyé Navarro n ,

17 ^ Caserí^ti de los Pobres 41 1 ^

18 D. José Puig 71 ^^ r D )

l9 Casería de !os Pobres 21`?
^

^u Í D. I'abio Ro;stain 1 `l6 3 7 ^

91 I?rancisco Ortiz 1 `l9 liíonte ^

Luia Brochetón 141 4 O11vaT

2j rrancisco Ortiz 197 5 MOIltO y

2^ José Alcalf^ 37:^ Olivar
lf) uis Brochetón 2ŭ :)I 6 ^ ^

,

26
a

llanuel Vicente Parras 147

^

I ^ i

27 ; l[arqués de Vi:lalbo 20b 4 a s ,

28

TÉR^IINO DE

' D. Jo^é Aranda 553

1r10NTOR0

12 Olivar
R9 ' D.' Leonor Benitez 543 l2 ^

30 D. Luis Medina G1 1 ^

31 ; U a Leonor Benitez 298 ^ 6 ^ i
32 ` D. Antonio Bastida 169 , a

33 D.' [.^tinor Benítez y6 ^ `.? a

34 D. A±tfo3^io Bastida 2^3 6 . i
858 íi

3ñ Antouio Coca 609 11 1

3fi Luis Medina 74 1

37 Viuda de D. Juan I1larfa Lara 99 t Z i
`l92 6

.
Ĵ C7 D. Benito Jurado 369 ; 8 1

^ 171 4

S9 Benito Jurado -17
sol i6

40 Luis bíedina 74 .,
673 17

41 ' D.a Elisa Fernández 20^
42 D. Francisco Torralba 262 6 ^ 1

116 `^
''43 D.a Elisa 1 ernández i l^ 4

(Concluirá.)
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^udicncia proYincial de C6rdoba
1\ úm. 2G25

En las causas instruidas en.el Juz•
^ado de Iiu,jalance contra Juan Solis
Hupioz y Dlartín Vazquez y diez y
ocho má^, por los dolitos , de rabo y
contra ejercicio de los cultos, respec-
tivameute, se ha señalado para que
se vean en esta Audiencia los días 20,
21 y 22 del mes de Octubre próaimo,
d laa doce de su muiiana, habiendo
sido designados .por la suerte como
Jurados los seílores siguientes:

Cabésse de familis

D. Pedro Arroyo Abril
Rafael Alcalde Lorenzo ^
Germán Castro Velasco
)4^iguol Gavilán Ir^ontero :
Antonio López Garcia
Benito Lara León
Pedro Iv'otario Nieto
Antonio Rojas Rodrígclez
Juan José Serrano Porcuna
José 7,uritu (larcia
Antonio Delgado CortBs
Lorenzo Gaitán Rojas ( mayor)
Barto'omé Yillare,jo León
André^ Arenas Castilla
Francisco Castil:a Jurado
Facundo ]biuro Sánchez
Pedro. Antonio Almirón Megías
Jos® Mérida Porras ^
Salvador 14ianriquez Huerta
José hiaría Puert;^ V.ilera

Capacidndee

: n. 13enito Cnr.n ('a.^trn
Benito Castro Coca
Teodoro Espinosa 1'a.varro

Claudio García Vinuesa
Emi'io López Obrero arellano
José Navarro Ĉórdoba
Pedro Itomcro Laiuez
Joaquin I3arazona Candán
Francisco Muí^o•r. Torralva
Cristóbal Marin f^aitiin
Franc•,isco Alcáutara Rojas
Seba^tián Almirón ^Ioreno
Juan Jurado CaStilla
Andrés Pérez Moya
F,stebau Ron;^in Galdn
l^`rancísco 1luzior IIF^laÍlO

Supernnmeraric,s

D. José Ladrón de Guevara Enriquez
lticardo I'érez Gómez
Rafael 1laesa Roldán
Manuel l^ojano Serrano
Francisco Gómez Ruiz
Manuel Monroy Roid^ln

Córdoba 31 de Agosto 1902-E1 Se:
crotario.-V.° B.°: El Presidente, Vi-
llanue^-^.

J U ZGADOS

ALJúUDc^^VAR D^.L CAiViPO -
Núm, a699

Don Ca}•etauo ^Gnchez Jara, Jnez mnnicipal
do esta ciudad en iuucionea de iustructor.

Por ia presente y como compren-

didos en el núit:cro primero del artí-
culo ochOcientos tr©inta y cinco de la
ley de h:njuiciamiento criminal, se
cita, llama y emplaza ú Gumersindo
Pedrero Guzmán, AHtonio Ruiz Cas-
tillo, Isabel .^ladueiio Pobieta y^i An-
tonia Merluque Puente, cuyas demás

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

circunstancias y paradero se igno•
ran, habiendo tenido últimamente
sus domicilios en Villanuova de Cór-
doba, Alcaracejos, Córdoba y Puerto-
Ilano, respectivamente, párzti que com-
parezcan ante la Audiencia provin-
cial de Ciudad Rcal los.días veinticua-
tro y veinticinco del corriente mes, y
hora do las diez de la mañana, con el
objeto de asistir al acto del juicio oral
de la causa que se sigue en este Juzga-
do contra los mismos y otros por sedi-
ción y otros delitos, bajo apercibi-
miento de scr declárados rebeldes y
que les parará el perjuicio á que ha-
ya lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á^ todaa las autoridades, tanto civiles
como militares, y agentes de la poli-
cia judicia ► , procedan á^ la busca y
captura de dichos procesados, po-
niéndoios, caso de ser habidos, á mi
disposición en las cárceles de este par-
tido con las seguridad^s convenientes.

Dado en Almodóvar del Campo á
seis de Octubre de mil novecientos
dos.-Cayetano SAnchez y Jara.-
P. S. 1V1., José Angel Jiménez.

__. _ . ALCALÁ LA REAL _

ti úm. 2726

Cédula de citac^ibn

El ser^.or Juez de instrucción de es

te partido, por providencia de esta
fecha dictada en cau^a que se instru-
ye contra Dianuel Uordillo López y
Segundo ,álmirón Santiago sobre hur-
to de una caballeria A José Ramirez
Rodríguez, ha acordado se cite á

Francisco Kaí'ae1 Scrrano Esteo, co-

nocido tambíén con el nombre de José

el de la ltivera, de esto^ vecino3, ha-

biendo tenido su última residencia en

Villa del Rio, que tieue una cicatriz

grande en la barbilla, de malos ante-

cedentes, y cuyas demás circiinstan-

cias se ignoran, para que en el térmi-

no de diez dias comparezca ante es-

te Jnzgado para la práctica de cierta

diligencia acordada en dicha causa,

apercibido que de no veri6car!o 1©
pararfi, el perjuicioque haya lugar.

Y con el fin de que le sirva de cita-

cibn en forma e^cpido la presente pz•

ra' su inserciÓn en el BOI.ETIh OFI-

cIAL de la provincia do Córdoba, vi•

sada por el seítor Juez, y firmo en A1-

calá la Real á tres do Octubre de mil

novecientoŝ dos.-F.( actuario, Dio-
nisio Contreras.-V.° B.°, ;^ianuel
C•arcía.

Cem^s^*ia de Gll^rra de C^rdaba
ti ú m. 2723

FACTORÍA DE SUBS,^STE\CIAS

Se convoca ^í concursó de postores
para el dia 17 del actual, á la hora
de las doce, para la adquisición de
los artículos siguientes:

Articulos y co^:diciones de cada uno

Leiia: de jaras y seca.
Será desechada toda oferta que no

reuna laa condiciones etpresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-

sobre 1a aceptación de las propósicio-
nes, aunque medie asysoramiento de
peri tos.

Cárdoba 9 de Octubre de 1902. -
El Administrador, bíanuel Martin.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Eafael Delgado.

FACTORÍA DE UTEAISILIOS

Se convoca ó, concurso de postorea
para el día 17 del actual, á la hora
de las doce, para la adquisición de
los articulos siguientes:

Articulo8 y condiciones de cada' uno

I'etróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa do encina,
bien quemado y seco.

Jabdn: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente

seca.

Sera desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán mucstras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 9 de Octubre de 1902.-
El Administrador, blanuel ^lartln.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Itafael Delgado.

^ECCdOt^ ^E ^^C^C^A^

En apoyo d© ia advertencia
que Ne haco en ia cabeza de este
periódicu oficial, y para Izzejor in-
teligencia da cuantoa en el or^
dc:I3 oticia? ó particul;zx í^ui^)iquen
anuucios, sea. cual r'uere su pro-
cedoncla, se insertan á continua-
ción vaxios artículos d©1 Real de-
cI•eto de 26 de Abril último:

Art. 3.° En los pliegoa de con-
dicionea se conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la bbliga-
ción del r^matante de pagar los
anuucios, honorarios devengados
y suplenzento^, adelantados por al
Notario ó i^lotario9 que autoricbn
la aut^asta, escrituraH, y en gene-
ral, toda clase de gastoe que oca-
eion© la subasta y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habr{t de
contener lus pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de és^ ^ exceda de
60.000 pesetas. •'" ^^

Art. 23. Lwa Corporaciones
provinciales y niunicipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las sul,astas, los derechoe por
ellos devent;ados v lós suplemen-
tos adelautados por loR mismos,
aeí como Ios derechos de inser-
ción de los anunc:ioa en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
intograrae del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de loe
referidus gastos, de cuyo cargo

eon, con arreglo ú lo dispuesto eB^
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provincia••
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la e^critura
de los contratos en que tal ins-
trumar^to público ae exija, sin
que, en el acto de referencia, es-
hiban los rematantes el reaguar-
do de haber coustituído lA fianza
deflnitiva.

En la imprenta del "l^iario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

Cédulas de appem^o
de segundo grado, con arreglo á
la InstrucciGn de 26 de Abril de
i ^ 00. .

LAS GUTAS
para la conipra y venta de cabar
llerías.

:L+^S LI1^:^OS
para la contabilidad municipal.

L®S LIB:ROS
borradores de Ingresos y G^tosf
Mayores, Augiliares ^ de Caja.

B;ELACIONES
de alt^cs f bajas d© Iuatrícula, co^
sujeción á las prescripciones M"
gentes.

^ONSU^^O^
i^os nueros esiádos mensuale^

de unidades do especies tarifadas

leTUlVVIINAS
con arreglo á los nuevos impnea"
tos establecidos.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaci^n

de presupuestos.

REP.A.R^IMIEN{^^
de consumos y lista cobratoria.

CEI^^^IEICAI^OS
trimestrales del 1 v<^r X 00 sob^
pagos f sueldos.

I:istas de emb^rqu^
con arreglo al último nlodelo.

JUSTIFICANTE^
de revista. ^ •

LIBRA.1yI^EN ^^S ^
r,on los nuevos jmpuestos Y r
cargo$.

.
de cédulas personales y hoj^ de-
claratorias,

Imprsnta dsl DI^. 7 DE CC^D^$e

PADRON
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